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^xccao. Sr .

Tango si honor ás poner en conocí-^ 
miento ás V.J. que con fscha de hoy en 
Is Información que este JuZí^ado instruí 
ye contra FRANC'SCu D^Líljoo'
se ha díc.^ado auto decretanuo la for- i 
macion de causa en 8.j;encion a que es
taba afiliado a lospartidos de inquiera' 
das antes del Slorioso Movícnrento N8ci^ 
nal y al iniciarse es.te ce arnó. a los 
rgjos oon armas tomando parte enel a- 
sslto a-i Cuartel de la Guardia Civil 
de Fue.nte Palmara y en la queme d las 
Imágenes da la Iglesia del misa pue
blo y 9 19 termíne cíon de la guerra 
se fugo de la.prisión, rn9d:ah9 ení^,9ño 
refugiándose enel extrangero.

Al mismo tiempo rue^o a 7.3. se 
dí^^ne dar las ordenes oportunas para 
que sean enviado el numero corresuon— t 
diente a -as actuaciones. 
1*103 guade a V.3. muchs años. 
Córdoba al4 de Agosto de 1940 -

CL JU3Z MILIT.R

'- 'ITAR

or Mílitsi
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...... Jefe oei Servicio

de^nformación y Fi'chero Gene

ra! de esta Audi Loria.

CERTIFICO: Que en eJ día

/

d e de 1940 y en el

c i ón con

Negtíciado de^m-i mando eji-rela-

obran los siguientes datos:

FICHERO DE PROCEDIMIENTOS
EN TRAMITE*Y SENTENCIADOS

FICHERO DE ANTECEDENTES

Lo que jxpidoen Córdoba en
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JUZGADO MILITAR LETRA C.

ESPECIAL DE LA CARLOTA.

INFORMACIÓN

Instruida a fin 
social anterior 
NANDEZ DELGADO.

1: '3"

/

Ce ^^veriguar los antecedentes,actuaciones y ponduct^ nolLLA 
y posterior al Glorioso Movimiento Nacional,de FRANCISCO'FE

JUEZ INSTRUCTOR

BALTASAR GUTIÍ:RREZ GONZXr.KZ
JO STS MAR^ EZ HJIZ

r/

7



II !F CREACION/

so -

A) íÁ' (?^/ 

rÁ

Reraito a V.3. el adjunto 
bre de clnsificació??, referente a 
Francisco Fernandez Lel.^^ado,------

para Quc le instruya una rápida in- 
^ruipció , hiendo de proponerme su 

liberta- ' 'ij itiva, ingrese en un 
Bcn. de frabnj^dorss o solicitar la 
correspondiente orden de proceder, 
según los car :O3 que se deduzcan de 
la misma.

Dios guarde e V.S. muchos a?ics 
córdoba 11 Octubre de l.'^39 

AHo de la
AUDIKL

Juez Hilítrr D. Laltesar Gitíérrez González.

LA C ARLÓLA.
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JPRME paro ta COf^OStON CLAStFtCADORA d.Q PRIStONEROS y PRESENTADOS de

L. 

r 
L

Ün cu?npli:í.ierLt;D j Lo ordenado en su
&1 en relación con el prisionero de
^resenle se refiere,según 
viduo intervino durante la 
alto a la casa-cuartel de la Guardia Civil,así 
r.a parte en la 
o de tantos en
(cuantos actos

rc-spetable escrito, de fecha 17 
esa Comisión de su digno mando 

informes adquiridos por el que suscribe 
dominación roja en esta villa con armas 

. como también se ere 
quema de Ymagenes de esta Yglecia,habiéndose destac 
contra de Nuestro Glorioso Ejercito Nacional,intervinien 
se llebaron acabo en la misma por dichos dirigentes.

Oios guarde a V.3. muchos años 
Fuente Palmera 22 de ?;Iayo de 1939

Año de la Victoria
El Guardia 2° encargado.

del ac-
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AUDITORIA DE QUERRA
DE LA

REGION MILITAR4.-

SZZZSZS
.a i

Comisión Ciasificadora de Prisioneros y Presen

En !a Ptaza de
comparece presente -g!,

1 ."—Que ai iniciarse ei Movimiento Nacionai se encontraba en

^-°^?^ue hasta su incorporación en e! Ejército enemigo se dedicó a ^aJ

3 ° Que durante este tiempo intervino en

habiendo sido nombrado________________________________
y ejercido ios cargos de__________________________________

'^ -""Que antes dei movimier^ pertenecía a (c? -
y después de éste a ...  ___ . ______
ota )ado en ia organización poiítica o sindicai ei cargo de .

________________________ ______ _________________ " ________________________________________
5 -°'*Que se incorport^i Ejército enemigo en fc^ J V

como(^
_____
y estuvo en ios frentes de

r

3

í

1

habiendo aicnnzado ei empieo de w

* ' Q."—Qué fue capimTrdo-e^t——_______________________

7.°—Quese^nresettt^-en^^^^^'^ ,

con fecha de_____ , . .-------- —---- -------------—y con tas stgutentes armas - 
¿S)-,

8 ° Que intervino en ia comisión de deiites comunes, taies como j______
-—— -----------------------
9.*-Que ai iniciarse ei Movimiento Nacienai pertenecía en ei Ejército a____________

y tenía ei empieo de_______
**--------------------------------siendo su actuación como miiitar —______

y '
' /

'' t



! 
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Reuntda ia Com:sión Ciostftcadora a efectos ce determinar ia situación en que ha de quedar ei;^

dúo a quien afecta esta acta, y vistas ia Orden generai de 1 1 de marzo de 1937 y demás disposic^ ^^ 

aciaratorras, ast comr) su propta deciaración y ios informes que ia acompañan, proporcionados p. 

Autoridades competentes y a estos efectos soiicttados, acuerda deciarario comprendido en ei Ap 

do------------------------------- ------ de !a norma primera rie ia Orden generai citada y en su consecuencia rto

Presidente

c?

?

Voce! Voca) Secretario
-

t 
t 
?
Si

y 
z

f
g ^Yttitd do laa tAatrucoiones rooibidaa del Co.artel General

3 B. .1 G^rílíaima (Aaeaaria Jaridi.a) en fecha 12 de ^bril de 193$r 
en el día do la fecha ao procede la ra^iaiJn del preaente expedieniBu 
re claalf i cándelo en el apartado t.

Vi.^tn ia ciasiftración prooues'a y por ios proo"^'^ fundamentos acuerdo aprobar^?- 
c.) ^\uuuur.

tne<t<' víja.
T sociataa.

pa' t pohhf^ a a^TcpaJÍn ttindfca!.

a 2 da Junia de 1939 
Aa de la Victoria

r ..-

BL VOCAL SECRETARIO
3!
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"ORME para c¡ TRtBUNAL de CLA5tPICAC!ÚN de PRt5)ONtROS y PRESENTADOS de ¡.ERtDA

<01 h-

2
a cuanto me ordena en su respetable escrito,de fecha 2 

me interesa, conducta,antecedentes políticos social 
esta localidad,FlAl'ICISOO FSR^IEWDFZ DELGA^, tengo el honor 
a V.3.,que por informes adquiridos por el que suscribe por

nEn cumplimiento
¿el actual,en el que
del vecino de
de participar
el Ayuntamiento de esta localidal,¿icho sujeto era de izquierdas, intervino 
en el ¡Jíovímíento tomando parte en el asalto a la casa-cuartel de esta loca
lidad,y quema de Ymagenes, actuando como simpre miliciano, marchándose a la 
Zona roja al ocuparse esta villa por ntiestro Glorioso Ejercito Nacional, 
6 voiuntariamente en el Ejercito marxísta.

' Dios guarde a V.n. muchos años
- Fuente Palmera 12 de Junio de 1939

Año de la Victoria
"8} '* DI Guardia 2° encar

} '.
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EStON
CLASIHCACtON

URALEZA 
vincia

Mb!o

RECLUTA—-------

^C!TO NACtONAL *

iñpleo a] producirse ei Movimiento —
uerpo y unidad a que pertenecia -------
RCíTO ENEMIGO 

iayp'eo

1

mpo en que se encuentra

FORMES

erpo y unidad—
iuntario o forzoso —_ _ _ _ í
sentado n njmuado

sin armas---------

BSERVACIONES ____________ _ — . ,

oa!n'pijn!jj.^nto
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^I,^1G.J^^CIA D.i: .'nc'nr.iHlO.Don Balta^r (íutierrez González.

ALforez de Infantería .Juez Militar Letra C. ^^apeoiaL de las Plazas do

Carlota Fu^a^te Palriora y Guadal cazar, deaienado Instructor de la preoon- 

infon^aoión en el preoedonte oficio del Iltro-cr. APditor de <yuerra.hati' 

do eleeir Secretario para estaa actuaciones de signo a JOS^ JUIZ

que una vez en ni preoenoia ranifieeta no tener inconpatibilidad alguna

Para el ejoreieio del cargo qne acepta;jurando desenpeñar Cien y riolc-en- 

te lae obligaoloneo del niano de lao fué enterado.

Y para que conote y en prueba de oonforríidad firr^a conmigo en Córdoba 

a dieoieeio

La

te

do

el

de -¡ñero de nil noveni entes cnarenta.

pnovij.:^: :i A
SB.GuCiérrez Gonzálezz

a
f

! íi Gordoha a diecioeis de -^ero de mil novecientos 

cuarenta.

Por recibida del 11tmo.ir.Auditor de Guerra la orden ecorita que obcq en 

cabeza acompañada de loe iocumentos a ella unidos para que prod^diera a 

abrir una rapida infotriabión al objeto de averiguar los antecedebtaoE!,actua

ción y conducta politico-aoial anterior y posterior aJ. Glorioso rovimi- 

eato Nacional de :$T:ANCISCO FERíhlNDEZ AiiLGAJO proponiendo según ios 
cargos que resulten el ingreso en un batallón de Trábajadoreo.la liber

tad o bien se solicite la correspondiente orddn de proceder.para cuyo 

ounsplimiento interese del Comandante del Puesto de la Guardia Civil de 

Fuente Palmara el lugar en que se encuentra el individuo antes anotado 

y aolic3.toso del oiamo informes a las autoridades locales d^ pueblo men-

¡J 
i
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numero 1203 de fecha 16 de
este mes, tengo el gusto de informa 
marle que Francisco Fernandez Oeig 
gado,de las circunstancias del 
margen,durante la dominación mar- z 
xista en este pueblo intervino 
en la profanación de la Parroquia 
da esta villa,participando en la 
quema de las imágenes,y en el asal? 
to al Cuartel de la Guardia civil 
de esta localidad. '
De cuanto ^ueda expuesto p^ede ree 
cíbirsele deilaraion a los vecinos 
de esta villa D. José Guisado E— 
tíens y d. Placido Ostos Arroyo.

Dios guarde a ?.3.mucnos años. 
Fuente "^almera 23 Enero 1940.

e,^

Q

c. Juez
^udiboría de Guerra.

¡'<^ilitar lastru-tor. uetra C.

COR D O B A
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^/7 c///77/?//7/7/<?/7/o í/e /o acorí/aí/o ca <?/ cZ/'a 
o'c Aoy ca c/ ^ee!tíe¿w77^av^== infomaciónt, 

...............................................aáaycro...............................
(yae e// ca/<? /az^aí/o A//7//a/' ac a/^ac coa/ra

FIMtT CI5C0 FEHK AUDEZ DBLGADD......
ca^aa c/rcaaa/aac/aa a/ a7arg<^ca ae /ac^/caa. 
racg^a/c í/a<? coa /a a7aj^o/' arg^cac/a /7oa/Z7/c 
/yrac/Ztyae g^ca/Zoaca a /Za í/c o'c/c/'/a/aa/' /oa 
aa/ecccZca/ca ac/aac/da y coadac/a /yo/y/Zco- 
aocZa/ daraa/c cZ doa7ZaZo ro/o. dcZ cjs'prcaado 
ZadZrZdao y de caya rcaaZ/aaeZa c/aZ/Zy-aa/dor- 
ao cZ o/7or/aao Za/drayc.

Ac eacarezco (/ae /oa Aec/^oa grac a/ /yy-oce- 
aado o Zaca//?ado ae /c a/y-Zdayea ae coaaZg^aca 
de aa ayodo c/aro y coaeZao, /acZ/ZZaado aZeya- 
/7re a aer /yoaZdZe, aoyadrea y do/aZeZ/Zoa de 
/yeraoaaa de recoaocZda ao/t^eaeZa í/ae /oa 
/yaedaa acredZ/ar a /ya de rec/d/r/ea dec/ara- 
cZda.

/?Zoa g^aarde a Kd. ayacdoa.ayyoa.
^a Jo rdob a

)t 
n 
í

<5-

Con andante

.....^ñc=dB!^ j)í
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En cumylimiento a su 
crito que antecede en ei que\g 
resa los antecedentes actuacii 
ducta político- social, del 
de esta villa que en el mismo 
tengo el honor de informar a lí 
petada autoridad de V. que seg 
datos adquiridos por el que su 
y fuerza de este Puesto, dicho 
pertenecía a la C.N.T. y durac 
dominio rojo en esta poblacíóu 
uno de los que figuró e^n las c 
lias vandálicas que saquearon 
ron en las ficas de este térmi 
visto de armas, como también d 
a personas de orden,habiendost 
do voluntariamente a las filas 
ignorando suactuación en la mi 
en la actualidad se ignora su 
ro, personas de reconocida so] 
que pueden declarar sobre la 
dad de estos hechos los gecint 
esta villa D. Francisco Crespi 
tés, y D. Manue Domínguez Balu

Dios guarde a V. muchso añ( 
Fuente Palmera 17 de Febrero ]

El Comandante de Puesto.

. Auditoria de

CORDOBA



/y
Don Pedro Gómez del Pico, Alférez Provisional de Infanter-ie, 

liter del Juz¿s o Letra C especial de la Carlota, Guadalcasr y Fuente 
Palmara

CeRTíFTCO: Que debiendo nombrar Secretario gue me auxilie en 
tramitación de las presentes dilgencias, desi¿,no si Sarg,ento Provi-

--i- _______ ; 'Sánchez, quine una vez en mi
incompatibilidad para el ejrc ció del cíg)r- 

y jura desempañarlo bien y fielmente.
Y para que const* y en prueba de conformidá firma co mi- 

a cinco de Abril de mil novecientos nerita.

la
sional d^ ínfanLaris Don. Farnando Monies 
presencia manifiesta no tenr
¿^o gne acepta

gn córdoba

PROVÍDJ^JCTA Juez 
SR COMZZ DCL m^o/

B{ 
SU 
inj 
u 
o:

Mí

It
3(

3n córdoba a cinco de Abril de mil novecientos cua 
renta.

Por recibida le presente causa para su continua ion, gua 
dese y cii^plsse lo ordenado y en vritud practiquense cuantas dili¿aBcr 
cías sean pertinentes para el esclarecimento de los hechos imputaos á. 
encartado.y en su consecuencia se proveerá.

^DPL rGCNCIA.- Seguida mnete^^e cumple lo ordenado, .. j



En (_

de de ntii novecietttos

ame estc^uzgac'o compareció e) testigo artomdo ai margen, ei cnai i
Hné entciítíio ticl oi)jeto (ie sn compatecencia, de ia obiigación que tiene íie decit^A'erdad y de tas penas en 

hue incnt re ct reo de fatso testitnonio, siendo

^ot) at regio a sn ciase y preguntado por tas^enerates de ia Ley; dijo: tfapiarse como queda dicho, de...,:$^ 

naturaide ..... . ............. dcpro-

Quc / ha sido procesado, y con domicitio en

y que no te com

Preguntado convenicntemetde por S. 5.

itt

bos de edad, de estado 

renden tas demas.

ísión

)

***<

I

3—



íí

que incurre et reo de fatso testimonio, siendo

a R''

de mit novec¡c[]tf)s

Juzgatio comt^areció et testigo anotario at 'nargen.e]f,Kp..^ 
ftté enteratio det objeto de stt comparecencia, de ta obiigación que tiene cié íi^ir verdad y de tas penará

con arregto a su ciase y preguntado por ta^enerates de ta Ley; dijo: itamarse como queda dicho, de..^ 

años de edad, d^ estado . Z^^^^^^^^'^^^^^^ naturat de dep;^

festón ............... que ha sido procesado, y con domicitiog
............................................................................................. y que no te coj

prended tas demás. 1

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta .' 

!



^)S)ÓN PROVtNOAL

R.

' íí' DIRECCIÓN

r:

g
ri!

a 

c

o E
LÉRIDA

Q 
<3

nos fueron los 
ron.

Dios ^aráe 
Lérida 3 de

s e pr e - 
con 
re- 
or-

Contestando a su telegrama de ayer, 
el honor de participarlo que FRAIJ- 
F'SRNAÍJ^DUZ DELGADO no se encuentra 

stable cimiente .

í

t e rigo 
CISCO 
detenido en ninguno de los 
tos de mi. cargo.
Sin embargo,puedo decirle que este indiv^i 

viduo.el dia 18 de junio de 1939 fue lle-^^ 
vado en calidad de detenido y procedente 
del Canpo de^oncentracion, —
Lérida, a unas dependencias C.,! 
Cuartel de la Guardia civil que 
lizaban como prisión por estar 
mente llena la Frision de esta

Castilla de 
dal entonces 

} se uti- 
' excesiva- 

menre ilena la -irrisión de esta capital 
y junto con otros detenidos que alli ha- 
hia estaban bajo la custodia de fuerzas 
del .ejercito. Esta Dirección solo se cui
daba ds proporcionarles comida.
El dia 1^ de julio del mismo año r* 

sentó en aquel local la luardia civil 
llevarse el individuo de 

den escrita de ninguna^Autortdad. 
de las averiguaciones practicadas 
Autoridad Militar,no L, I_
guar hasta la fecha su paradero

^^^I.co^^siguio sin mediar
A pesar 
por la 

se ha oodido averi- 
------ 1 ni quie- 

guai-dias que se lo llevaQ 

a ^.S.muchos años, 
junio de 1940

i 
t
A 
;e 
I u 
h



DBctaracíón de) Testigo 
ííisado Htiens

En
sieteaCprd&.D^_

__J^y 2________de mil novecientos----- ^c^jintade
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, ei 

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de ta obiigactón que tiene de
^ti^qmantado o in^^truoo

reo de faiso testimonio, siendo
ju'"'smentado o

): iiamarse como queda dicho, 

edad, de estado —casada----- naturai de---------Balmora

de profesión ...... l.%.brador_____________________ que------ .5O_._ ha sido procesado, y con domicilio

xeaiiatx Dis.iersa corea do Fuenj^.__ ......................................  y que no le

penas en que incurre e)
con arregio a su ciase y preguntado por ias generales de ia Ley, dijo:

^]g 56 ... años de

í
!

[

en—

comprenden !as demás. conoce a FR.^UCJSCo FER-

carcoj (^Q Lérida, de donde Qaaaparocií.n sin saoer c m , y 
actualidad se encuentra en ^yi^nvídno anJtos y durante la

gandistas de la causa roja; y que al inici cnortel déla Guardia 
mo a los rolos tomando oarte en el asalto al Cuartel dej.a
Civil do Fuente Palmera y quema do imágenes pmtuo
mincion roja en el pueblo estuvo defendiendo la vil^a mientras pujt 
siendo uno de los últimos que se retiraron. a au muler

. Que después de haberse marchado a Francia ha ascr.ito a su mujer
di ciándolo que gracias !----------
PREGUNTADO si tiene quo manifestar alho mas dijo

En este estadoel Señor ?uez di *" 4--^-
y lo ida quo le fue
da lo que d oy fo .

uno de los últimos que se retiraron.

a Dios ha escapado dol fusilamiento.
__  ' J ' : no

L .lor terminada esta declaración 
se afirtn y ratifica en ella y 13 a con S.S.

<

En córdoba a siete de Junio do mil aovooioutos 
al margen o.l cual lúa enterado

DECLARACIN z'L 'i' -;S'i'J GO 
PLACIDO cSTLS ARROYO-/

comparece el testigo anotade
do su comparecencia de la o oligacicn ;uv tiene d 'dir verdad 

incurro el reo de falso testimonio siendo juramen 
^rreglo a su clase'y preguntado por las generalas 

dijo: llamarse como queda dicho, do años de ofad, de esta 
nauural ce Fuente Palmera, do profesión la brador, que no ha 

procesado y con eomicilio en la plaza do Joje Antonio ntt lo y 
comprendan

cuarenta, 
del oDjoto 
y da las oenas en que 
tado o inatrujdo con a 
de la Ley. 
do casado, 
sido i 
no lo comprendan las uemas. 
FREGUi.T^Dú convoniontofnta por 3.S. 
anbe'-itcreael Juez acuerda no
11 oa un ella y la lirota con 3.3.

ue

. y coinciundo su occlaracion con 
incluirla, y enterado so aíirma y 
0.0 lo quo uoy lé.

la 
ratii

*

R. Q[n]*neí y Comp.—Stvm^. 27-3.)9

s¡

s





ovíncia do Córdoba 
iSIO DE FUENTE-PALHÍRA rosa actual paradero

vecino de esta villa

ÍLÜ.J Dl:l= Ji'... DO , t o ng o el hoiíor de

Andorra,siéndolo adjtmto el sobre

res de este han recibido.

Dios ¿aarde a V.,machos anos

Faente Palmera 12 de Junio dé 1940

Instructor
erra.

del Juzgado Uilitar Letra C.auditoria

CÓRDOBA



T O/-
3c. córdoba o catorce de Agocto de ^.¿11 novecieatos caarenla. 
R^SULT^'lNaO: Que en virtud de daordjn de proceder que obra ai 
cabeza, se ha instruido esta información en-averiguación á 
la comducta politice- social dei. encartado FRANCISCO F3RN/N 
hSZ DELGADO.
RJSULTANnO: Que de les declaraciones de los testj;:^,os que o- 
bran eÜRJs folios 13 se deduce que antes de la Gloriosa (h 
C-uzada pertenecia slos partidos de izquierdas y al inicirs? 
este se sumó a los rojos con armas tomando pate eñ el asal
to al Cuartel de la Guardia Civil do Fuente Plamera y queca 
de Imágenes del mis o pueblo, y una vs terminada áa guerra 
se ha eaadido de la cárcel donde se encontraba mediente eie- 
^año, esepandose alextranjero.
CONSID3R.áÑñO: Que lo expuesto puedo constituir el delito p 
previsto en el articulo 238 del Código de Justicial Hilita; 
CONSluGRANDú: Quo conforme al nticulo 395' del mismo Cuerpo 
legal, ea^ndo aparezcan indicios para al existencia de un 
debito, el Juez instructor procederá dósd^ luec,Gi' juda^cial- 
me nte. .

S.S. por ante mi el Secretario, dijo: Se decreta le coi 
tinuacion de estas actuaciones co n al carácter de sumario 
Dese cuenta de están res olucion a la Autoridadjudicial, 
elevense los partes prevenidos en el erti'culo 400 del 
go de Justivial Militai;', póngase la adecuada cubierta 
tiquense cuantas diligencias sean pertinentes para el 
recimientode losbechos imputados.

Lo mandó y firma 'J.S.Doy fe.

CoJ ir- 
y píc 
aocío



diligencia do nombramiento do Secretario 

 

í

í

DON rJlRDO JOlUZ PINO, ALFSR3Z PROVISINAL

DE INFANTERÍA

Juez Miiitar......—...IÍ.fí^íZ.hLífLÍ--------------- designado Instructor-É.5 ------

en ¡a precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, 
designo a 1 38r,<ento da I enterja DON A TUPO FJRKANPJZ CORZO______

e! que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiüdad para e! ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente !as obligaciones de! mismo de las que fué

enterado.

cuao nta

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en------ C.O.^^.{3ob8
vo intíci neo Ago31o__________________ novecientosa

Providencia Juez Miiitar
En Cor.-bji va í nt ic i ticoa
de-...sgptQ

mnlan contra

-^.de mil novecientos------ C_usr.otita
Por recibidas en el dia de hoy----- R........ precedente----- ora-'CiM

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las 

mismas se mencionan; dáse cuenta de! inicio al lltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de 

Operaciones y a! Jefe de Justicia; regístrese en et libro correspondiente; cítese de contparecen- 

cia al denunciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se for- 
FR ANC SCO F3.RNA.im.3Z... DELGADO................ . .......................................

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la 

prisión - deíque acusará recibo para su unión a los autos y practfquense

cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, 

político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando 

de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de recono

cida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración

i



si fuere pertinente; recábense asitnismo del encargado de! fichero de Información e t 

ción y de Procedimientos en tramite los correspondientes certificados - ficha de antec{^ 

procedimientos en tránñte referentes ai inculpado y por ei resultado de todo ello se p, 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

OiUGEMCiA.—Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandam 

acordados y se cumple lo demás ordenado.



Doy f6.-

Kn Cordcbn a diecinueve de Septí^bre de mil 
ncví^cicbtos. cuarenta..

^-n cum-í).i;ra.ento ce lo o'ruenrbo pcr%l i¿xcnto 
eneY-el L'Oi^ern^'dór ^^ilitur de esta plaza, haigas e 

.entrega de estas actuoennes al Tenierdí oe Artillería 
-i^^cmando iíans Granen, áesi¿.naao Juez para octinuar 

su rrnmitncion.-.
Lü rnanuó firtna

í
')
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PROVIIENCIA.

DON FJiR -iAUDO HANS GOiíEZ TENIENTE i^E LA ESCALA COhtPLEMENTARLu DE ARTU 
RIA, JUEZ INSTRUCTOR DEL JUZGALO MILlTíH NUH^íRO 15.

í* Tt* T! T T T? I C Oí Oue @n vi tucl dc IRB RtTÍbuciones t .Lf ier' ^1 .rti^uí. 14 2 del C.dig. de

^í^d^ríe ninguna de la ija.<dvatibilid.de. eenal.dae e. 

Codigo de y en prueba de eonfo^idad
ma conmigo eA Córdoba a diecinueve de Septianbje mi^ 
vecientOB cuaren ta-

En Coidoba a diecinueve de Septiembre/de mil noveci a. 
^S^Ji^^^'gua^^ei^ y b^-Pl.s. 10 ordenad, y^praetiquena 
tas dilig^TQCias sean necesariasw

Lo mandó y firma S. S. Doy

'j.

4Tr

?VA 1 -..

dvatibilid.de


L

1

i 
L

y

-y

AUTO DE PROCESAM!ENTO

c i en tos

a........

RESULTANDO: Que /

!

g

de..... de mil nove-

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de.:^^k-';'^:4^^<??^....:?J!^.. .... , previsto y penado en el articulo

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable
..........por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi
miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de
ante mi el Secretario

ventiva que el

Au t o; reo
que se deduzcan; líbrense 

hacer efectiva la prisión 

legal cuantas dilige*^°^^^
Asi lo mandó y firma el Sr.

1

los artículos citados losDecretos55y 191, S. S. por 
gg declara procesado a

, se ratifica la prisión pre- 

resado procesado sufre; notifiquesele el presente 

ibasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 
los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes pr^tioar.
Juez



' Rt3(JJT3l?ORlA

B'R.4NCI:jCu iJJLG^DO, hijo da Juan y da Concepción, natural de
Fuente Palniera. provincia de Cómoba , da estaño casodo, da orofesion 
campesino, de 36 años da ad^d, dcniíciliaúo últi'sneta en Fuente Pal
mera, calle La Pluma, ns lo, comparecerá en el termino de -.OIUCJ. días 
ante DON FñRN'NLO HANS GOi¿CZ, Teniente de'Artillería y Juez instructor 
del procedmineto que contra aque se instruye.

córdoba a seis de Octubre do mil novecientos cuarenta.

..yi-



Fdu/ro J?;CTl JúdZ 
dH :1AKS GO¡'.-JjZ_____ / ^n Córdoba a sais do octubra da Lail novacaisE^

cuerants.
.'Jx9:.tinada la prasanta causa y apsiaci^ndo an olosciító 

dol oiractor da Is prisión da Larida, qua an circunstancies axtr añas 
sa í''a_,ó da la prisión dondo sa aneuntrsba, habiatndo rasultadio infruc- 
tuoG-^s cunetas pesquisas se realizaron para su captura, llatsosa. Ipor 
requisitoria, para qua se presante anta este Juzgado a rísponder de 
los car^^os que le resultan an el presante; únase la original de la 
requisitoria a continuaeí a y publiquese en el Boletín Oficial del -"s- 
tano y en el d3 la provincia de Córdoba cursando al e. .!cto los ccrres- 
pondíentes oficios, 
del nutrero en

Lo proveyó

provincia da 
a n los ua s a 

qua sa publi que, u 
y rubrica S.S. Jpy

iota rasara 
oficio 3.n que consta

oro ? naco.cuínplt^ lo

r.
r-'

<
'J
L
1

J
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DE LA RRCV9NC3A DE CORDO^
.NUM. 244

SUSCRIPCIÓN 

¡ FntmlítíiMi 
' Un mes. . 
j Trimesire . 

; Seis meses. 
;j Un año . .

PRECIOS DE
Et tEnint]

Un mes. . 
Trimestre . 
Seis meses. 
Un año. .

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

s 
12-50 
21 ' 
40

ó
15
28
50

VtERNES H DE OCTUBRE DE 1940

ADVERTEMCIA.—No se insertará ninRún 
cdiclo o anmid° que sea a instancia de parte 
sin que añonet ios interesados el importe de 
su publicación o garanticen el pago a razón 
de 1'25 pesetas Enea o parte de ella.

P A CO ADELANTAD O

FRANQUEO

CONCERTADO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JUMTA HARtNO-PANAOERA OE COROOBA

Núm. 3.240

De acuerdo con tas instrucciones 
recibidas de la Superioridad a partir 
del próximo día once det corriente, 
regirán en toda la provincia, hasta 
nueva orden, para ta harina, pan y 
subproductos ios siguientes precios: 
HARINA

Rendimiento medio harinero no
venta y cinco por ciento.

Precio para toda ta provincia, 100 
pesetas et Q. M.

Margen de oscitación en alza y ba
ja, 0'30 por too.
PAN

CAPITAL

Pan de fiama, piezas de 1.000 gra
mos, roo peseta.

Pan de flama, piezas de 500 gra
mos, 0'55 Ídem.

Pan de fiama, dos piezas, de 250 
gramos, 0'55 ídem.

RESTO DE LA PROVINCtA

Pan de flama, piezas de 2.000 gra
mos, 1'85 pesetas.

Pan de fiama, piezas de 1.000 gra
mos, 0'95 ídem. ,

Pan de fiama, piezas de 500 gra
mos, 0'50 Ídem.

i Pan de fiama, piezas de 250 gra
mos, 0'23 Ídem.

SUBPRODUCTOS DE MOLINERIA

: Tríguilto, 35 pesetas Q.M.
Salvado clase única, 47 idem ídem.
Se mantienen en vigor los demás 

preceptos de la circular número 2.668 
^'fiesta Junta, inserta en el BOLETÍN

OEICÍAL de la provincia de 3 de Oc-' 
tubre de 1938, en !o que no se oponga 

horas por ]a mañana y otras tres por 
ta tarde, que determinarán cuates han 
de ser, tas Juntas Municipales de 
Educación Primaria, atendiendo a tas 
conveniencias de tas tocatidades res
pectivas.

También se aprobó et almanaque 
escotar para ei presente curso de 
1940 4t, con arregto a to dispuesto 
en ei número 13 det artículo 4.° de ta 
Orden de 19 de Junio de 1939.

Son días lectivos todos tos det cur
so excepto tos siguientes:

FIESTAS RELIGIOSAS.-Todos 
ios domingos det año.—Todos tos 
Santos.—La Purísima.—San José.— 
La Ascensión det Señor.—Corpus 
Christis.—San Pedro y San Pablo.

FIESTAS NAC!OÑALES.-1.° de 

Octubre, Fiesta det Cauditto.—12 de 
Octubre, Fiesta de la Raza.—20 de 
Noviembre, Aniversario de ta muerte 
de José Antonio.-1.° de Abril, Fiesta 
de la Victoria.-19 de Abril, Fiesta de 
ta Unificación.—2 de Mayo, Fiesta de 

ta Independencia.
VACACIONES DE NAVtDAD.- 

De! 23 de Diciembre al 7 de Enero 

ambos inclusive.
VACACIONES DE SEMANA 

SANIA.—Det 6 dé' Abril al 13 del 

mismo ambos inclusive.
VACACIONES DE VERANÓ.- 

Desde l.° de Julio al 31 de Agosto 

inclusive.
Las Juntas Municipales de Educa

ción Primaria, determinará ocho días 

en ei curso; correspondientes a fas 
fiestas locales, acordándolo en sesión 
que celebrarán al efecto y remitiendo 
e! acta a ta decretaría de esta Junta, 

en la forma

18.° Tercio de ¡a Guardia CiviL
Comandancia de Córdoba

armas

Núm. 3.211
Mes de Septiembre de 1940 

I?esumen de servicios, prestados 
en dicfio mes

Delitos contra las personas 
y propiedades

' Por lesiones, 8.
Por otros varios, 57.
Por robos, 1.
Por hurtos, 33.
Por estafa, 2. 
Total de detenidos, 103.

Capturas de requisitoriados
Por delitos comunes, 3. 
Prófugos, 3.
Del Ejército y Armada, 3. 
Fugados de presidio, 1. 
Total de detenidos, 12.

Denuncias _
Por infracción a ta Ley de Caza 

Pesca, 25. ,
Por infracción en las carreteras y 

carruajes, 82. .
Número de denuncias, 107. 

.. Contrabandós aprehendidos, 4.
Armas recogidas.

De caza, 19.
Pistolas, revólveres y otras 

de fuego, 1.
termas blancas, 1.
Número de denuncias, 21,

Incendios
Ocurridos en fincas: 
Rústicas, 5. 
Urbanas, 1.
Importe de tas pérdidas ocasiona

das, 25 350 pesetas.
Casuales, 3. 
Intencionados, 3.

Servicios rural y forestal : 
Número de denuncias, de ganado 

que pastaba sin autorización, 82. 
Total general de denuncias, 2 tr- ' 
Idem de detenidos, 115.^JÍL 

Recompen^
! Las Gracias de ta¿- '

OBEJO
Núm. 3.217

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al
calde Presidente det Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: Que por et señor Co

mandante det puesto de ta Guardia 
civil de esta villa se ha entregado a 
este Ayuntamiento tas cabatterías que 
at final se reseñan las que encontra
das en este término se ignora quien 
podrá ser su legítimo dueño. Expre
sados semovientes pueden recogerse 
por quien sea su dueño y mediante-la 
justificación debida en et término de 
quince días a ta publicación de este 
edicto en et BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, pasado dicho plazo y at 
día'siguienté hábil se procederá a su 
venta en pública subasta por pujas a 
ta llana a tas doce horas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Obejo siete de Octubre de 
novecientos cuarenta.—Liborio 
dondo.

Reseña de tas cabatterías
Yegua doce años, castaña encendí* 

da, cabos nege^^tucera, 1'48 alzada, 
cabeza de martilió, petos blancos en 
cervit, dorso y tunar de tiro én paleti
na derecha, armiño pié izquierdo par-? 
te interna, sin hierro.

Muleto quinceño, negro torditto, 
1'35 alzada, tuerto det derecho, hierro 
confuso, izquierda cueito.

Muleto quinceño, castaño oscuro, 
1'36 alzada, bozatbo y ojalado braga
do hierros contusos ambas nalgas.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 3.215

Don Carlos Vittarrubia Rebollo, Pre- 
, .sidenté de la Comisión Gestora det 

e esta c

mi! 
Re-



2

ENCINAS REALES
Núm. 3.146

Don Luis Fernando Ortega Mazue- 
cos, Alcaide Presidente de la Co
misión Gestora del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: Que formados los 

padrones de ia Patente Nacional de 
Automóviles que. han de regir en 
este término para el ejercicio de 1941, 
quedan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal, durante ia pri
mera quincena del mes de Octubre 
próximo para que durante dicho pla
zo puedan formularse las reclama
ciones que ios interesados estimen 
oportunas presentar y que serán ad
mitidas durante ia segunda quince
na de dicho mes de Octubre.

Encinas Reales a 30 de Septiem
bre de 1940.—Et Alcalde, Luis F. 
Ortega.

ESPIEL

Núm. 3.130

Don Emilio Caballero Caballero, Al
caide Presidente del Ayuntamiento 
Nacional de esta villa de Espíel.
Hago saber: Que formadas las lis

tas cobratorias det padrón de edifi
cios y sotares de este término, para et 
próximo año de 1941, quedan expues 
tas at público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, con objeto de que ios contribu
yentes puedan examinarlas y aducir 
cuantas reclamaciones sean pertinen
tes.

Espié! 1°. de Octubre de 1940.— 
Emilio Caballero.

Núm. 3.130

Don Emilio Caballero Caballero, Al
calde Presidente det Ayuntamiento 
Nacional de esta villa de Espié!. 
Hago saber: Que formada la ma

trícula de industrial V de enmerem de 

torrespondiente arejercicio de 1940, 
{ueda expuesto al público por et 
jilazo de quince días hábile.s y tres 
aás, que durante ellos loscontrihu- 
¡rntes en él incluidos podrán presen- 
lar tas reclamaciones que estimen 
¡irrtinentes; advirtiéndose que éstas 
habrán de fundarse en hechos concre- 
M y determinados y contener tas 
[imebas necesarias que justifiquen el 
notivo o ia justicia de dichas recta- 
tnciónes,.según determina ei vigente 
Estatuto municipal.

Lo qce se hace público para cono- 
dmiento de los interesados.
Torrecampo a 2 de Octubre de 1940. 
-El Presidente, Benjamín Tirado.

ZUHEROS
Núm. 3.171

Don Eduardo Romero Porras, Alcat- 
deJ^resider.te det Ayuntamiento de 
Znheros.'
Hago saber: Que aprobada por la 

Corporación municipal de mi presi
dencia, en sesión det 30 pasado Sep
tiembre, ta matricula para ta exacción 
det derecho o tasa establecido sobre 
el tránsito de animales domésticos 
porta vía pública,correspondiente at 
ejercicio actual, queda dicho docu
mento expuesto at público en esta 

_Secr^taría municipal, por término de 
diez días, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado et mismo, e interpo
ner en su contra tas reclamaciones 
que se estimen procedentes.

Dado en Zuheros a 2 de Octubre 
de 1940.—E. Romero.

ADAMUZ
Núm. 3.172

Don Raiaet Maynez Ayttón, Alcalde 
Presidente det Ayuntamiento de 

esta villa de Adamuz.
Hago saber: Que confeccionado et 

padrón de tos contribuyentes de este 
tértnimo sujetos at concierto volunta- 

Secretaria de este Ayuntamiento por 
plazo de quince dias, para que duran
te dicho plazo pueda ser examinada 
por quienes lo deseen y presenten 
contra ia misma las reclamaciones 
que estimen oportunas.

La Victoria a 30 de Septiembre de 
1940.T-F. Aguilar.

Núm. 3.173

Don Francisco Aguilat^Pino, Alcalde 
Presidente del Ayunfamiento de es
ta villa.
Hago saber: Que confeccionados 

tos padrones det impuesto de Patente 
Nacional de Circulación de Automó
viles de este término municipa', y que 
han de regir durante et próximo ejer
cicio de 1941, quedan expuestos at 
público dichos documentos en ta Se
cretaría municipal del uno at quince 

' det próximo mes de. Octubre, debien
do formularse tas reclamaciones por 
tos contribuyentes interesados qué to 
deseen dentro de tos quince días si
guientes a este plazo, o sea desde et 
16 del referido mes de Octubre.

La Victoria a 30 de Septiembre de 
1940.-F. Aguilar.

JUZGADOS
VILLAVICIOSA

Núm. 3.179

Cédula de notificación

En detigencias de juicio de faltas 
seguidos en este Juzgado municipal, 
contra Antonio Llamuza Dugo y un 
tal Angetitto, vecinos que fueron de 
Posadas, se ha dictado ta sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva, son 
del tenor litera! siguiente:

"Sentencia.-rEn ta villa de Viltavi- 
ciosa a treinta de Septiembre dé mil

Administración de Justicia
CItceionet y emplazamientot en 

materia criminal

Bajo los ayorcíHmienío^ procedan- 
ies 9M dereclro, Se ciia o Emplaza 
por los Jueces i/ Trifwnales Tes. 
pecífuc 3 laS píTsona^ que a con- 
íirtuación ae esrpresatt paro que 
eomporezcau el dio que se les Se
ñala o dentro del iérmbto que Se 
les jija, o cottíar desde lo jccAa 
de lo puHieocióu del anurreio en 
este periódico ojicioi con arreqlo 
o los artículos 178 de lo ley de 
Enjuiciamiento Criminot, 380 de! 
Código de Justicio Ifiliíor y 63 de,. ( 
H Ley de Enjuiciamiento Hfiliíor 4] 
de Híqrino.

Núm.. 3.196

OT RINCON Francisco; natural de 
La Carlota, provincia de Córdoba, 
desconociendo tas demás señas per
sonales, domiciliado últimamente en 
et Cuarto Departamento, comparece
rá en et término de quince días, ante 
don Fernando Hans Gómez, Teniente 
de artillería y juez Instructor det pro
cedimiento que contra aquel se ins
truye.

Córdoba a 6 de Octubre de 1940.— 
Fernando Hans.

Núm. 3.196

GARCIA jIMENEZ, josé (a) Et 
Quinto; natural de La Carlota, pro-, 
viñeta de Córdoba, con domicilio últi- 
tiramente en el Segundo Departamen- 
ta, careciendo de otros datos, compa- í 
recerá en el término de quince días ¡ 
ante don Fernando Hans Gómez, Te- t 
niente de Artillería y Juez Instj'uctor 
de! procedimiento qué* contra aquel i 
se instruye. ¡

Córdoba a 6 de O tubre de 1940.— j¡ 
Fernando Hans. t
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Bn córdoba a dos de Noviembre do mil novooiontos cuarenta,y 

HE5UDTAND0:Quo on ol B.O.do esta Provincia oorrospondionte al dia 11 dol cM 
mM anterior,so publica una requisitoria,en la quo so llama al encartado 
a oseara que en el plazo de quince dias,o{mparezoa on este juzgado,para 
responder do los cargos que los resultan oa osto prooodimientOf- 

RBSV1/PANDO:Q^ ha traascuNrido el plmeo señalado,sin que haya verificado 
su presentación ni sido habido,-

03NSIDBRAND0:Que oonfoemo a lo dispuesto on ol artículo 4 del código 
de Justicia Militar,do be do clararse rebelde a todo requlsit orlado,que no 
so presente on el plazo señalado,—

SfS.por ante mí ol socrotario dijo,que dobla declarar y declárala rebel
de al oncartado on ostM actuaciones paisano FRANCISCO FETOtANDEZ DELGADO,- 

acorro S.S.que firma conmigo el secretario quo doy fé.—

ON FERNANDO HANS GOMEZ,Teaieoto da Artlllori&,Juaz Evomtm&l n° de eartA Pl&m^ y del pye- 
)Q.te pT3oedeüiieBCto,e< V^rtleno el hoooT de expooeT:

So inc^ esto pro<30dlmioarbo pa.ra invaetignr In coixiuotn del vecino do 
Fuente Poimora, FRANCISCO FERNANDEZ DET/^APf^el dominio TOJo en dioiie 
looalid&d y da lo nctundo resulta:

El Toferido individuo .antea del Gloyicso Novimionto Me.cional,peTtenocia 
[ OrNfTfy al inioiojcae asuol.ao w\mo a loHToJow tomando parte en el a—
I salto al Cuartal do la Guardia Civil do Fuonto Palmera,intorviniondo ada

mas oa la quema dd-Imágenos,marceando a la zona roja ^^Tv^. vez liberado ol 
pueblo do Hu roHidonoia,donde proTtó servicios emol Ejército Rojo,hasta 
el dio tres de Febrero del año anterior,que se presentó a las fuorzas Na- 

' dónales
Según consta en el osorito del folio 17,esto individuo que so oncontror- 

ba detenido en la Prisión Provincial dq I^rida,el dia 1° de Julio de 1939 
i so prosent(0 una paMja de la Guardia Civil,oon objeto do llevárselo,lo que
j consiguió sin mediar orden escrita do ninguna Autoridad,encontrándose en
! Ia- actualidad oa Francia,según cañeta en ladoclaradón del folio 16.- '
! Bn vista do ello,iTa sido llamado por requisitoria y ^^T1A ^roz transnurri
{ ol plazo señalado on la misma,ha sido declarado rebelde por auto de es

ta fe oha,que obra en esto folio.-
For lo oxniesto ol Juez quo suscribo .tiene ol honor de elevar a V.E.en 

consulta las actuacionos,por si procedo ol archivo provisional do las mism 
mas .hasta qué haya írritos para continuarlas .-

Córdoba 8 de Noviembre do 1940

En córdoba fecha anterior .practicadas las diligonoias necesarias,para 
averiguar la situación dol encartado,remítanse las actuaciones,a la Auto
ridad Judicial do la Plaza,para rosolución.

Nota .-Se cumple lo mandad o.-

!



30BÍERNO N1!L!TAR SECCION JUSTiC!A

Pase a mi Auditor para informe.

Có rd o ba. de de 194... 9
E) Ganara) Gobernador Mi)[tar y 

Autoridad Judicfa) da Córdoba y Jaén,

c.
t / 5^
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Sección de Justicia .'^ 
f ,0

Sevilla 20 de Marzo de 1941 \i

De conformidad con el anterior dictamen, apruebo la declaración^ de
r f'J 

rebeldía del encartddo en este procedimiento FRANCISCO FERNANDEZ DELGADO* ? 

y suspéndanse las actuaciones hasta su presentacion^o captura.
f. 

Para cumplimiento de lo demas que se propone,remítase al Gober-P 

nador Militar de Córdoba a fin de que designe Juez que lo efedue, dándome

n
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OBtERNO NULtTAR

CÓRDOBA

^SESOWiA JURiotCA

ASUNTOS GENERALES

/^íí/M/!/o o V. S. f/

con/ro \
D3LGAD0

i. <-

( :

s

'!.
i

í M'-

a y?n Je f/ac 

xe x/rva í/ar camp/fatfeafo a /o orJ^aaJo 

por c/ ^;t;ca!O. Sr. Cop//óa Ocafra/ Je ex/a 

reg/í^a, ea Oecrefo Je/ec/ta Sp. del..

.. paaado . me a .de liar^ *

Ofox goorí/r o V. S. oíocf/ox años.
s

Córcíofya..^... í/c..... .......................í/c /í?4 /

E) Corone) Gobernador Mitttar
De orden de S. S '

E) Comandante Searetarto,

1

J

-. Juez M¡)!tar... .....d..&.....E.J..?..cut or .de.....?..8t^^

F* L- A Z A
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1

DÍL]GENC!A DE NOMBRAMiENTO DE SECRETARJO. — Don.........

INF \NTtt?RlA __________________________ _
Juez Miiitar de Ejecutorias, designado para )a práctica de tas diligencias de ejecución de 

sentencia recaida en )a presente causa; habiendo de eiegir Secretario para estas actuacio

nes, designo a! de este Juzgado...........—^13-i'^en.to ..da...A.. .tJLLLbr4.a...D-Oo...ía^^jL<n-
Gran^do3 Ornz.-

e) cua!, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibiüdad para e! ejercicio 

de) cargo que íteepta, jurando desempelñario bien y fietmentc tas obtigaciones dei mismo 
de tas que fue enterado.

Y para qu.e conste y en prtJeba de conformidad, firnia conmigo en Córdoba, a ..............
vointitraa Mayo . . nno -ectentos cuarenta y

PROViDENCiA JUEZ
.Alvarez Pwrez de mi]

órdoba, a......... .TH.iüti.trW.Ht...
novecientos cuarenta y.....

recibida fa presente causa con cj Decreto de aprobación, procc- 

dase a su cumpümicnfo, a ta] fin ^^3GM^ra?^r^rod-xtT^o^^r^mm^or!^Ir^^vy^]^d^n-xrYm)^R^^tMlMvactVsoMr

í3atacK!B3djacjEM!iütJc¿act3iíJí±iaz39x ofioi^aw-. al zAlcalda. .cL<l..Bü.a.blc.....
y yw cindad. d!.! ..encartado 0.0.0, <1 .fjLjR. da

. lo...i^soTiba an los libros .á<^ J^'gi.st rc y...al ..Sr.......J.u..a.z..........
.. y .1^ .PP^T'spp^^d ianta .al Pantral da

y .."% ba lde 8 an

Por

interesándose e!^ todo caso acuses de recibo que serán unidos a continuación. 
Lo mando y firmo

NOTA.—SEGU!DAMEJ!írK

conooB/s

*

LO MANDADO.—Doy
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Gobierno 7'ilitar. 
CORDOBA

Ten.jo eIgusto de acusa.r recibo

comunicación feciía 23

-ayo ¿nibtjj. Lor la que partió i

este Juzgado que el vecínoide

esta localidad francisco ¿-ernanuez 

ueigauo ña stuo ^tcclarado rebelde 

f

f)

/
!;
1
!

.or Decreto del fxcms Sr. Capitán
i

General de la Región J^ilitar.

Dios guarde a ''.b.mucnos años.

fuente Palmera 3 de Junio de 1941.
*^1 Juez m^idipal,

í
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Vtiynero —

Conforme a lo interesado por V. 

S. tengo el gusto de acusarle reci 

bo de su comunicación feídia 25 

del mes de Iin.yo anterior,en In. .que 

de participa a esta /alcaldía -ue 

el veí.ino de esta población Fro.net 

cisco Fernandez Del(^).do na. sido 
declarado

^xcraO Sr.
rebelde por Decreto del 

Capital L^eneral de la 

ni litar.2^ De^jion

jjios p;uarde a V.S.nuc¿iO3 aiios.

Fuente Palnera 17 Junio de 1941. 

alcalde,

Sr. Juez de Ejecutorias 
(robiemo I.Iilitar.

Fro.net


.,))a recibido ia hoja n." de ia causa n.°
espondiente aFRANCISCO JERBANDEZiííELGJ^g 

ijcdcntc dei Juzgado Miiitar de E j ^CU.tOria.a '
íjCordobu

de ........ ................... de !Q
'r-r

EL )EFE DEL RjEGiSTRO

RfD
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-dé. la scnteiYcía d ictada* en ^ln presente. ÓQÚa^?^
ictád ^^J'udi ciaI"'p.'.Y.a ji;3tad i^'t.ich y .a.rclií vo s í 

irna pnobedeí^be*, dejan.^^o not^a cantant^e^-
Lo-. próveyó y . r'ubr lea !
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SecciÓTi ¿e Justicia

de 194/^

y XI! ñs&a o

Auditor de Qrrerra de esta K.egión pera dictamen.

!
^^!b'A --



B.Lion.yK^

EXCidO . SR ..

Ausente y en ignorado paradero el inculpado FRANCISCO FERLiARDEZ j 
DELoADO y estando cumplida en todas sus partes lo dispuesto pora estosj 

casos en el Titulo ?LX del código de Justicia Silitar, es procedente 

aprobar la declaración de rebeldía que contra el mismo hace el Instruc^

} 
!

tor, sus—pendíendose el curso de los autos, Que se archivaran hasta

hasta que el reo sea habiáo

1

obstante resolverá.

í

1

. ;.-Á.



CAPITANÍA Dl^ -^Á H ÍÍEGICli. Sección de Jus+in-
" Licia.

Sevilla lo De Abril de I.942,

De conformidad con el anterior dictanen.apruebo la
declaracioQ 

rebeldía del encartado en este Procedimiento FRANCISCO FERiABD^z ' IS? 

GADO y suspéndase las actuaciones hasta su preszmacion re
" captura ar-ó 

chivándose en esta Capitanía General, dándose cuenta_e sn iinstruofoi

EL CAPITAN C3NE3AL DE LA REGION.

JM


